
 
UICN - La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, organización fundada en 1948, reúne a 
más de 1200 organizaciones miembros del sector gubernamental y de la sociedad civil, y alrededor de 11.000 
científicos y expertos en más de 160 países, en una sociedad mundial única. Su misión es influenciar, alentar 
y asistir a las sociedades alrededor del mundo a conservar la integridad y diversidad de la naturaleza, y 
asegurar que cualquier uso de recursos naturales sea equitativo y ecológicamente sostenible. La UICN es la 
red de conocimiento ambiental más grande del mundo. En el marco de diversas convenciones mundiales del 
medio ambiente, la UICN ha ayudado a más de 75 países a preparar e implementar estrategias nacionales 
para la conservación de la naturaleza y su biodiversidad. 
 

 
 

La Oficina Regional para América del Sur de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

BUSCA CONTRATAR 
 
 

UNA CONSULTORÍA 

“CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA COMUNICACIONAL Y ELEMENTOS INTERACTIVOS 
COMPLEMENTARIOS”  

En el marco del Proyecto Planificación de Ordenamiento Territorial Integrado para la Implementación 
del Plan Estratégico de la CBD y Aumento de la Resiliencia de los ecosistemas al Cambio Climático - 

COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
 
ANTECEDENTES 
 
UICN-Sur es la sede regional de América del Sur de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y de los Recursos Naturales con sede en la ciudad de Quito, Ecuador; establecida 
mediante contrato entre el Gobierno de la República del Ecuador y la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales (UICN) para el establecimiento en Quito, 
Ecuador, de su Oficina Regional para América del Sur, publicado en el  Registro Oficial No. 982 del 20 
de julio de 1992; y cuyo objetivo es la promoción de un equilibrio entre las poblaciones humanas y los 
recursos naturales, propiciando para ello un desarrollo sostenible basado en el uso racional y la 
conservación de los suelos, el agua, el aire de nuestro planeta y de sus recursos vivos. 
 
El proyecto “Planificación de Ordenamiento Territorial Integrado para la Implementación del Plan 
Estratégico de la CBD y Aumento de la Resiliencia de los ecosistemas al Cambio Climático” es 
coordinado a nivel global por el Centro de Derecho Ambiental de UICN (UICN-ELC) con el apoyo del 
Ministerio Federal de Medio Ambiente de Alemania. Se ejecuta en Vietnam, Tanzania, Zambia y 
Colombia. 

TIPO DE CONTRATO:           Servicios Técnicos Especializados de Consultoría  
 
PLAZO:                                   2 meses               

DISPONIBILIDAD:                  Inmediata 



 
Mediante una combinación de evaluaciones globales y nacionales, los países destinatarios recibirán 
asesoramiento, orientación y asistencia en actividades de demostración. En Colombia, se aborda 
desde áreas de alta biodiversidad, que proporcionan servicios ecosistémicos críticos, pero enfrentando 
presiones crecientes de desarrollo, a las áreas protegidas circundantes; en Vietnam, el proyecto se ha 
enfocado en la implementación del Plan de Desarrollo del Mekong con un enfoque particular en las 
provincias que conforman la parte superior (agua dulce) del delta; mientras que en Tanzania y Zambia, 
el proyecto se ha enfocado la implementación de la Convención del Lago Tanganyika a través del 
apoyo a la planificación del desarrollo ecológico en la zona ribereña sur del lago. 
 
El componente para América del Sur es ejecutado en Colombia, en dos casos de estudio, por la 
Oficina Regional de UICN para América del Sur (UICN-Sur), en coordinación con Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. Los casos de estudio del Proyecto son parte de un total de 8 casos a nivel 
nacional en Colombia. Los dos casos de estudio para los que UICN apoya son: en los municipios de 
San Juan Nepomuceno, Departamento de Bolívar; y Santa Rosa, Departamento de Cauca. 

 
En el primero, con el objetivo de avanzar en la comprensión y gestión de temas urbanos y conflictos 
socio-ambientales asociados a la incompatibilidad entre la clasificación del uso del suelo en el plan de 
ordenamiento territorial, con los usos establecidos en plan de manejo del Santuario de Fauna y Flora 
Los Colorados; así como considerar las expectativas por servicios públicos y de desarrollo de los 
habitantes de barrios ubicados en el Santuario. 
 
En el segundo, con intenciones de elaborar una propuesta de reforma en el presupuesto nacional que 
compense a los municipios que tienen la mayor parte de su territorio declarado cómo área protegida 
para que continúen con acciones de conservación y desarrollo territorial.   
 
Durante la implementación del proyecto se ha generado algunos productos relacionados con servicios 
ecosistémicos, valoración de los mismos; así como también se realizaron una serie de reuniones a 
nivel local y a nivel nacional con el de fin de generar información clave que fortalezca la política 
nacional de Colombia en los temas de ordenamiento territorial; y el involucramiento de actores 
multisectoriales.   
 
Los resultados y las demostraciones del proyecto proporcionarán recomendaciones ilustrativas para 
las herramientas de planificación legal que cumplen los objetivos de desarrollo, y refuerzan un enfoque 
basado en los ecosistemas en los sistemas de áreas protegidas. 
 
Finalmente y en relación a la plataforma Panorama, la cual es una iniciativa que promueve la difusión 
de experiencias positivas, relacionados con conservación en áreas protegidas marinas, continentales, 
transfronterizas, entre otras. Estas experiencias son conocidas dentro de Panorama como “Soluciones 
inspiradoras”. 
 
Se busca que las “Soluciones inspiradoras” sean replicables, para que de esta manera otros gestores 
de estos espacios de conservación, pueden visibilizar cómo se abordaron determinados retos; 
fomentando así la réplica de lecciones aprendidas con cada experiencia, a través de “Building blocks” 
o bloques de conocimiento. 
 
Panorama busca que las soluciones presentadas por medio de esta herramienta sean historias 
contadas por personas involucradas en la generación de experiencias, y fomenten el aprendizaje y la 
reflexión. Se espera que las soluciones que visibiliza panorama sean inspiradoras. No son soluciones 
fijas; al contrario, se espera que sean vistas como cajas de herramientas para el mejor uso de quién lo 
necesite. 
 
 
 
 
OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 



Crear una plataforma digital para visibilizar los productos generados en el proyecto  “Planificación 
de Ordenamiento Territorial Integrado para la Implementación del Plan Estratégico de la CBD y 
Aumento de la Resiliencia de los ecosistemas al Cambio Climático” para los casos de estudio de 
Colombia; así como complementar la plataforma con elementos interactivos, video con 
animaciones y solución para la plataforma Panorama Solutions. 
 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

1. Revisar información sobre el Proyecto y su implementación en Colombia: actividades 
implementadas, logros alcanzados, documentos generados; así como mantener reuniones de 
trabajo con la Oficial de Programa de Gestión de Biodiversidad de UICN-Sur, como con 
Asistente de Comunicación de UICN-Sur. 

2. Sistematizar la información y plantear un esquema de trabajo que incluya los requerimientos 
de la UICN, en relación a visibilización de los logros alcanzados en Colombia por medio de la 
implementación del proyecto. 

3. Diseñar y organizar una plataforma web con los principales productos generados por el 
proyecto.  

4. Editar entrevistas de video con post-producción de: claquetas y transiciones, generadas por el 
equipo de comunicación de UIC-Sur. 

5. Generar e incluir dentro de la plataforma elementos interactivos que muestren la información 
de forma práctica. 

6. Elaborar pequeños videos con animaciones 2D del proyecto donde se muestre: contexto 
global, principales objetivos, importancia del ordenamiento territorial para la conservación de 
la biodiversidad y el cambio climático, y principales resultados obtenidos en los dos casos de 
estudio en Colombia. 

7. Elaborar una infografía con información general del proyecto; deberá incluirse dentro de la 
plataforma. 

8. Entrevistar de forma virtual a los principales puntos focales en Colombia para la 
implementación del proyecto, con el fin de generar información complementaria que fortalezca 
el entendimiento para generar los diferentes productos; así como para contar con información 
para la elaboración de una solución Panorama, para la plataforma Panorama Solutions. Los 
contactos para las entrevistas virtuales serán proporcionados por la Oficial de Programa 
Gestión de Biodiversidad.  

9. Entrevistar al Director de UICN-Sur, Oficial Senior de Programa y Oficial de Programa en 
Gestión de Biodiversidad para generar videos complementarios a ser incluido en la 
plataforma. 

10. Crear solución completa/”full solution” (una, máximo dos soluciones) en base a los logros 
alcanzados por el proyecto en Colombia. 

11. Cargar solución/soluciones completas en la página de Panorama; en coordinación con Oficial 
de Programa – Soluciones Áreas Protegidas/Oficina global de UICN encargado de 
plataforma Panorama; así como con Oficial de Programa –Gestión de Biodiversidad de la 
UICN América del Sur. 

12. Difundir la plataforma y los diferentes productos comunicacionales generados a través de 
diferentes medios propuestos por el consultor (webinars, publicaciones en las redes de UICN-
Sur, Parques Nacionales Naturales de Colombia, entre otras).  Hospedar la plataforma en el 
host del portal de UICN. 

 
Información importante a considerar: 
 

- Plataforma Panorama: http://panorama.solutions 
- Información Proyecto Planificación de Ordenamiento Territorial Integrado para la 

Biodiversidad: https://www.iucn.org/es/regions/am%C3%A9rica-del-
sur/proyectos/proyectos-en-ejecuci%C3%B3n/planificaci%C3%B3n-de-ordenamiento-
territorial   

PRODUCTOS A ENTREGAR 

http://panorama.solutions/
https://www.iucn.org/es/regions/am%C3%A9rica-del-sur/proyectos/proyectos-en-ejecuci%C3%B3n/planificaci%C3%B3n-de-ordenamiento-territorial
https://www.iucn.org/es/regions/am%C3%A9rica-del-sur/proyectos/proyectos-en-ejecuci%C3%B3n/planificaci%C3%B3n-de-ordenamiento-territorial
https://www.iucn.org/es/regions/am%C3%A9rica-del-sur/proyectos/proyectos-en-ejecuci%C3%B3n/planificaci%C3%B3n-de-ordenamiento-territorial


 
Producto 1: Propuesta de trabajo con cronograma de actividades 

Propuesta de trabajo ajustada a los requerimientos de la Oficina Regional de la UICN, aprobada 
por la Oficial de Programa Gestión de Biodiversidad en coordinación con la Asistente de 
Comunicación. Incluir un cronograma en dónde se visibilice claramente el cumplimiento de las 
actividades antes descritas. 

Producto 2: Entrevistas editadas con postproducción de: claquetas y transiciones. 
 
Realizar entrevistas cortas a personal de la oficina de UICN-Sur que ha sido parte de la 
implementación del proyecto: Director Regional UICN-Sur, Oficial Senior de Programa, Oficial de 
Programa Gestión de biodiversidad. Editar las mismas, así como editar entrevistas generadas por 
el personal de comunicación de UICN; alrededor de 5 entrevistas.  Todas las entrevistas deberán 
tener una duración (editadas) de máximo 2 minutos. 
 
Producto 3: Elaboración de plataforma que incluya material adicional generado por el 
consultor, así como que incluya elementos interactivos.  Hospedada en el host de UICN. 
 
Plataforma elaborada, que incorpora los diferentes elementos interactivos generados por el 
consultor. Incluidas las entrevistas editadas, infografía, videos con animaciones 2D, entre otros. 
 
Producto 4: Solución para plataforma Panorama solutions elaborada, aprobada y cargada. 
 
Solución/iones (mínimo 1 máximo 2) para plataforma Panorama, que refleje las lecciones 
aprendidas en la implementación del Proyecto en los dos casos de estudio en Colombia.  Deberá 
incluir  una historia inspiradora y fotos que serán compartidas por UICN-Sur y PNNC. 
 
Producto 5: Difusión de plataforma por diferentes medios. 

En coordinación con Comunicación de UICN-Sur y con aprobación de la Oficial de Programa 
Gestión de Biodiversidad, se deberá plantear diferentes medios para la difusión de la plataforma; 
así como realizar la difusión en los medios planteados y acordados. 

 

PLAZO Y COORDINACIÓN DE LA CONSULTORÍA  
 
El plazo es de dos meses a partir de la firma del contrato. 

Coordinación: 

- Coordinación de la consultoría: Oficial de Programa – Gestión de Biodiversidad  (UICN-
América del Sur, Quito, Ecuador). 

- Coordinación adicional: 
o Para temas de comunicación: Asistente de Comunicación. 
o Para temas plataforma Panorama: Oficial de Programa – Soluciones Áreas 

Protegidas/Oficina global de UICN encargado de plataforma Panorama. 
 

 

PERFIL TÉCNICO 



 
El postulante deberá acreditar experiencia, destrezas y capacidades en los siguientes temas: 
 
Conocimiento de elaboración de herramientas de comunicación, edición y producción de videos. 
Así como también de preferencia tendrá que tener conocimiento y experiencia en temas 
relacionados a la conservación de la biodiversidad. 
 
Además es importante: 
 
- Profesional a nivel superior en Ciencias de Comunicación y y/o Ambientales  
- Capacidad de sistematización, revisión de información. 
- Habilidades interpersonales, creatividad, facilidad de comunicación. 
- Conocimiento de idiomas español e inglés de preferencia.  
 
 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA DEL CONSULTOR 
 

- Carta de Presentación: que incluya las competencias técnicas del consultor/la consultora 
específica en el tema de consultoría.  
 

- Hoja de vida. 
 

- Propuesta Técnica que contenga cronograma tentativo en relación a actividades y 
productos. 

 
- Propuesta Económica. 

 
Para el desarrollo de la presente consultoría se seleccionará únicamente a personas naturales. Sin 
embargo se podrá considerar el apoyo de una persona más para la presentación de la propuesta; 
es decir un equipo de dos personas como máximo; y se tendrá que presentar dos hojas de vida 
como documentos de soporte. A pesar de esto, el contrato se realizará a nombre de una sola 
persona.  
Favor considerar la siguientes clausula “El Consultor no podrá subcontratar los Servicios de 
terceros sin el previo consentimiento escrito de la UICN. Sin embargo, el Consultor podrá, bajo su 
propia responsabilidad, utilizar los servicios de otros, siempre que dichos servicios sean de 
naturaleza auxiliar o administrativa” 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

• 40% Experiencia, hojas de vida. 
• 30% Propuesta Económica. 
• 30% Propuesta Técnica que incluya actividades, metodología y cronograma. 

 
 
ENVÍO DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta debe ser enviada a: sayda.paz@iucn.org, bajo la referencia “CREACIÓN DE UNA 
PLATAFORMA COMUNICACIONAL Y ELEMENTOS INTERACTIVOS COMPLEMENTARIOS” ” máximo 
hasta 31/01/2018 Para preguntas de clarificación de estos términos de referencia favor contactar a: 
stephanie.arellano@iucn.org 

mailto:sayda.paz@iucn.org
mailto:stephanie.arellano@iucn.org

